
Texto íntegro de los pactos autonómicos (II)

Algo más de un mes separan estas imágenes. A la izquierda, los representantes de los cuatro principales partidos parlamentarios se
reúnen con representantes del Gobierno, el día 24 de junio. A la derecha (el 31 de julio), el presidente del Gobierno, entre Felipe

González y el profesor García de Enterría, informa a la Prensa sobre el Pacto recién suscrito (foto Efe).

Acuerdos económico-financieros

La LOFCA, eje del sistema económico
del Estado de las autonomías

Entre los documentos que forman los pactos autonómicos firmados entre el
Gobierno y el PSOE figuran 59 acuerdos en materias económico-financieras que
afectan a las comunidades autónomas. El texto íntegro es el siguiente:

ACUERDOS POLÍTICOS EN MATERIAS
ECONÓMICO-FINANCIERAS

esquema de financiación contenido
en la LOFCA constituye la norma bá-

sica y es suficiente para desarrollar todos los
mecanismos de financiación exigidos por el
proceso de autonomías.

el proceso de autonomías se llevará a
cabo garantizando un doble equilibrio.

De una parte, el equilibrio financiero de las
CC AA y, de otra, el equilibro financiero de la
Administración Central del Estado. En conse-
cuencia, cuando existan soluciones alternati-
vas ante un mismo problema, se optará por
aquella que satisfaga este doble requisito.

El mantenimiento de los equilibrios fi-
nancieros exige que los costes origina-

dos por las instituciones de las CCAA (órga-
nos de gobierno, asambleas legislativas,
etcétera) deban absorberse, gradualmente,
con cargo a sus propios recursos, a lo largo
del período transitorio.

L
as normas financieras contenidas en

la LOFCA son aplicables, con carácter
general, a todas las CC AA.

La especificidad de los sistemas de con-
cierto y convenio, aplicables exclusivamente
al País Vasco y Navarra, afecta solamente a
las materias de orden fiscal, pero no al conte-
nido de las demás competencias.

La especificidad de Canarias, Ceuta y Meli-
lla es, solamente, de orden tributario.

L
a distribución de competencias debe

entenderse como un proceso de rea-
signación de las mismas, de forma que cada
servicio público sea prestado por el nivel polí-
tico-administrativo económicamente más ade-
cuado, En consecuencia, los servicios trans-
feridos a las CC AA podrán ser gestionados
tanto por éstas como por la entidad local
cuyo ámbito jurisdiccional resulte más
próximo al ámbito geográfico para el cual los

costes del servicio por habitante sean míni-
mos.

En su caso, la delegación de la gestión la.

efectuará el nivel político-administrativo que
sea competente.

El criterio de internalización de costes
debe observarse en el comportamiento

de las CC AA, La solidaridad entre las
mismas, que garantiza la Constitución, se al-
canzará, por tanto, a través de la política de

redistribución que compete a la Administra-
ción Central del Estado, al igual que todas
aquellas otras actuaciones que puedan afec-
tar a la unidad de mercado en el territorio es-
pañol.

GARANTIZAR RECURSOS FINANCIEROS

E
I sistema LOFCA, durante el período

transitorio, debe satisfacer un doble re-
quisito:

Primero. Garantizar a todas las CC AA y
entes preautonómicos (EP) los recursos sufi-
cientes para atender el coste de los servicios
transferidos, al mínimo nivel de prestación en
que venía haciéndolo el Estado durante el
año anterior al de la transferencia.

Segundo. Distribuir solidariamente entre
las distintas CC AA y EP los nuevos servicios
que se vayan creando con cargo a las
nuevas inversiones. Dicho principio de solida-
ridad es aplicable tanto para las dotaciones del
Fondo de Compensación Interterritorial corno
para las inversiones que efectúe el Estado en
función de sus competencias.

L
a identificación de los servicios trans-

feridos a las CC AA y a los EP, así
como de las funciones que éstas pasan a
ejercer, deberá hacerse mediante los decre-
tos de Transferencia o, en su caso, mediante
norma expresa y específica al respecto.

E
n todo caso, los decretos de Transfe-

rencia deberán se homogéneos en
cuanto a su estructura y técnica de delimita-
ción del servicio transiendo. Al menos, debe-
rán contener las siguientes previsiones:

Referencia a las normas constituciona-
les y estatutarias en las que se ampara
la transferencia de los servicios, indi-
cando si con el decreto en cuestión se
agota o queda abierta la transferencia
de servicios en la materia de que se
trate.
Identificación concreta de los servicios
que se transfieren a la comunidad autó-
noma, así como de las funciones y
competencias específicas que ésta pa-
sará a ejercer.
Especificación de los servicios y de las
funciones y competencias que, sobre la
materia objeto de traspaso, continúa re-
servándose la Administración Central
del Estado.
Identificación concreta y especifica de
aquellas funciones en que la Adminis-
tración Central y la Autonómica han de
concurrir, determinando la forma institu-
cional de cooperación entre ambas Ad-
ministraciones.

de los medios personales
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El trato específico para Canarias, Ceuta
Y Melilla, sólo de orden tributario

materiales adscritos a los servicios ob-
jeto de transferencia.

— Valoración, de acuerdo con una meto-
dología uniforme, del coste efectivo de
los servicios y funciones transferidos,
con indicación de si se trata de una va-
loración provisional o definitiva y, en
este último caso, fijando el porcentaje
equivalente sobre los ingresos de Pre-
supuesto del Estado.

— -Dotación simultánea, evitando las ac-
tuales demoras, de los créditos presu-
puestarios puestos a disposición de la
comunidad autónoma, correspondientes
a las valoraciones efectuadas, cance-
lando los equivalentes del Presupuesto
del Estado y desapareciendo, en con-
secuencia, las unidades orgánicas y
plantillas de personal correspondientes.
En el caso del País Vasco, la cancela-
ción de créditos en el Presupuesto del
Estado debería realizarse, como mí-
nimo, por el importe que resultase de
multiplicar el índice de imputación que
más adelante se define, por los crédi-
tos, a nivel nacional, correspondientes
a los servicios transferidos.
Con objeto de permitir una adecuada
preparación de las respectivas Admi-

nistraciones, la efectividad de las transferen-
cias se producirá solamente en dos momen-
tos cada año, correspondientes al 1 de enero
y 1 de julio.

COSTE DE LAS TRANSFERENCIAS

El coste efectivo de los servicios trans-
feridos estará formado, para cada

servicio y comunidad autónoma, por la suma
de los correspondientes costes directos, indi-
rectos y gastos de inversión, posteriormente
definidos.

La determinación del coste efectivo de
los servicios transferidos a las CC AA

se hará de forma analítica, servicio a servicio,
identificando todos los elementos del mismo
para cada comunidad autónoma.

Constituye el coste directo de un
servicio la suma de los costes de per-

sonal y de los gastos de funcionamiento, di-
rectamente vinculados a la prestación del
mismo. La valoración de dicho coste se efec-
tuará computando las partidas correspondien-
tes de los capítulos I y II de la actual estruc-
tura presupuestaria, tanto del Presupuesto de
Gastos del Estado como, en su caso, del or-
ganismo autonómico que prestase el servicio
transferido.

No se computarán como gastos de perso-
nal los correspondientes a las vacantes no
dotadas presupuestariamente, ni tampoco las
dotadas, cuando no hubieran estado cubier-
tas efectivamente durante los tres años ante-
riores. En este último caso, tales plazas dota-
das se darán de baja en los Presupuestos del
Estado.

Constituyen los costes indirectos los
correspondientes a gastos de personal

y adquisiciones de bienes y servicios necesa-
rios para realizar las funciones de apoyo, di-
rección y coordinación —en el ámbito de la
comunidad autónoma receptora—, del
servició transferido. Dicho coste se valorará
igualmente mediante la suma de las partidas
correspondientes de los capítulos I y II del
Presupuesto, de Gastos del Estado o, en su
caso, del organismo autónomo.

Debe entenderse que, una parte de los
costes indirectos corresponden a tos órganos

de la Administración periférica del Estado en
el territorio de la comunidad autónoma y, otra
parte a los órganos de la Administración Cen-
tral del Estado.

Nunca se computarán como costes indirec-
tos las tareas generales de coordinación, di-
rección y apoyo que a nivel de todo el territo-
rio nacional sigan siendo ejercidas por la
Administración Central del Estado, en el ám-
bito de sus competencias.

En los costes indirectos se incluirán los co-
rrespondientes a las oficinas de programación
de inversiones, vinculadas a los servicios
transferidos.

Cuando en el cálculo de los costes indirec-
tos de un servicio se computen unidades no
enteras, se estimarán posteriormente tas uni-
dades enteras equivalentes, con objeto de
cuantificar los elementos a transferir. Este
procedimiento se observará, especialmente,
en el caso de los costes de personal.

Siempre que se transfieran servicios se
darán de baja simultáneamente los créditos
correspondientes en el Presupuesto del Es-
tado. Asimismo, cuando dichos créditos com-
porten gastos de personal, sea como coste
directo o indirecto, se, transferirá necesaria-
mente el personal correspondiente. En e¡ su-
puesto contemplado en el apartado anterior,
se transferirá el personal equivalente.

15 Tanto los costes directos como los in-
directos estarán referidos a aquéllos

en que incurrió efectivamente el Estado du-
rante el ejercicio anterior a aquél en que se
produjo la transferencia de los servicios.

• En los casos en que el anterior método
no resultase factible, la imputación de los
gastos de inversión se efectuará proporcional-
mente a los gastos directos del servicio.

El método de valoración aplicable para los
gastos de inversión dependerá, como es ló-
gico, de la naturaleza del servicio, pero deci-
dido el método más adecuado para cada
servicio, este método será igual para todas
las CC AA.

Tanto la determinación del coste de los
servicios transferidos como su equiva-

lente —las cargas asumidas—, en el sistema
de concierto o convenio, será homogénea
para todas las CC AA y su metodología
común deberá elaborarse por el Consejo de
Política Fiscal y Financiera, de acuerdo con lo
previsto en la LOFCA.

Cuando se transfieran servicios, sean
l'"l de la Administración Central o sean de
la Administración Institucional, cuya presta-
ción esté gravada por tasas o reporte ingre-
sos de derecho privado, el importe de la liqui-
dación líquida obtenida por aquéllas y éstos,
en el ámbito territorial de la comunidad autó-
noma, minorará la valoración del coste efec-
tivo del servicio transferido.

El porcentaje de participación en ingre-
sos se aplicará por primera vez para el

ejercicio siguiente al de constitución de la co-
munidad autónoma, excepto en el caso de
que la constitución se produzca durante el se-
gundo semestre del año, en cuyo caso la par-
ticipación en ingresos será aplicable para el
segundo año siguiente.

A estos efectos se entiende constituida una
comunidad cuando aparezca publicado su Es-
tatuto en el «Boletín Oficial del Estado».

El coste de los servicios será fijado
de forma analítica e individualizada
Cuando las CC AA asuman la gestión
de competencias del Estado, en parti-

cular las vinculadas a subvenciones, éste las
dotará de los recursos necesarias, para afron-
tar dicha gestión. Sin embargo no se
computará, en ningún caso, el importe de la
misma subvención como coste efectivo de la
gestión asumida.

GASTOS DE INVERSIÓN

Constituyen los gastos de inversión, in-
cluibles en el coste efectivo de los

servicios transferidos, ios de conservación,
mejora y sustitución en que, efectivamente,
hubiese incurrido el Estado, durante el ejerci-
cio anterior al de la transferencia, respecto
del servicio transferido.

La valoración de los gastos de inversión in-
cluirá las partidas correspondientes a conser-
vación, mejora y sustitución de los servicios
transferidos, contenidas en los capítulos II y
VI de la actual estructura del Presupuesto de
Gastos del Estado o, en su caso, de! orga-
nismo autónomo.

La determinación de los gastos de inver-
sión anteriores, correspondientes a cada
servicio y comunidad autónoma, se efectuará
de la siguiente forma:

• Para cada servicio se determinarán los
gastos de inversión, antes definidos, a nivel
nacional.

• Los gastos de inversión por dicho
servicio serán los que correspondan a cada
comunidad autónoma en función de indicado-
res expresivos del «stock» de capital, vincu-
lado al servicio transferido (por ejemplo,
plazas escolares, camas de hospital, kilóme-
tros de carreteras, etc.).

El porcentaje de participación aplicable se
determinará sumando el correspondiente a
cada servicio transferido.

El porcentaje correspondiente a cada
servicio transferido será el que repre-

sente el coste efectivo de dicho servicio en el
ámbito de la comunidad autónoma de que se
trate, respecto de los ingresos que efectiva-
mente hubiera obtenido el Estado por los ca-
pítulos I y II de su presupuesto, excluidos los
provenientes de los impuestos susceptibles
de cesión. Cuando este cálculo se refiera a
ejercicios anteriores a 1981 deberá excluirse
igualmente del denominador la recaudación
que por tales ingresos hubiera obtenido el
País Vasco de haber estado vigente el con-
cierto.

Tanto el coste del servicio, como los
ingresos del Estado a que se refiere el

punto anterior, serán los efectivamente regis-
trados durante el año inmediatamente anterior
al de la transferencia del servicio.

Hasta que se produzca la valoración
definitiva del servicio transferido, la fi-

nanciación del mismo se realizará mediante
la cesión del crédito presupuestario corres-
pondiente por parte del Estado.

CESIÓN DE TRIBUTOS

No debe efectuarse la cesión de tribu-
tos a una comunidad autónoma, en

tanto el coste efectivo de los servicios trans-
feridos a ésta no exceda del rendimiento de
aquéllos. En todo caso la cesión de tributos
se efectuará siempre con vigencia a partir d*
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El PCE y Alianza Popular —a la derecha,
los representantes comunistas en la «cum-
bre» Enrique Curiel y Carlos A. Zaldívar—
abandonaron las conversaciones, de ma-
nera sucesiva, la misma tarde del 31 de
julio. Discrepancias de fondo y de forma
determinaron su exclusión de la firma a úl-
tima hora. A la izquierda, el secretario ge-
neral de AP, Jorge Verstrynge (Fotos Efe)

día 1 de enero del año siguiente al que se
apruebe la ley correspondiente.

El alcance y condiciones de la cesión
de tributos será igual para todas las

CC AA. A tal efecto, se elaborará una ley
donde se especifiquen dicho enlace y condi-
ciones con carácter general, de forma que la
cestón de tributos para cada comunidad se
haga en una ley de artículo único, mediante
la cual se aplica a dicha comunidad la ley
antes citada.

Dicha ley general se remitirá a las Cortes
antes del día 1 de diciembre de 1981.

En lo sucesivo, la cesión de impuestos
reducirá el porcentaje de participación

en ingresos, a partir del ejercicio en que se
produzca. Dicha reducción será igual al por-
centaje que suponga la recaudación que ob-
tuvo el Estado por los impuestos cedidos en
el ámbito de la comunidad autónoma corres-
pondiente al año inmediatamente anterior a la
cesión respecto de los ingresos, efectiva-
mente obtenidos en dicho año, en los capítu-
los i y II de su presupuesto, coa excepción de
los impuestos susceptibles de cesión.

Cuando se produzcan cambios en la
legalidad tributaria, con objeto de con-

seguir recursos para financiar necesidades
derivadas de competencias del Estado, podrá
precederse a ajustar el porcentaje de partici-
pación de las comunidades autónomas en los
ingresos del Estado, de acuerdo con lo seña-
lado en e! artículo 13 de la LOFCA.

El trabajo de las Comisiones Mixtas no
finalizará antes de que se hayan fijado

los correspondientes porcentajes de participa-
ción en ingresos, soore la base de datos defi-
nitivos.

La aplicación del porcentaje de partící-
pación a que se refiere el artículo 13

de la LOFCA, exigirá previamente la aproba-
ción de una ley donde se desarrolle un sis-
tema común aplicable a todas las CC AA.

En relación con las asignaciones pre-
supuestarias destinadas a garantizar

un nivel mínimo de prestación de los servicios
públicos fundamentales:

El Gobierno se compromete a presentar un
proyectó de ley antes del 30 de junio de
1982.

En este proyecto se definirán cuáles son
los servicios públicos fundamentales.

El proyecto deberá contemplar alguna
forma de evaluación de la gestión de las co-
munidades autónomas a las que vayan a
destinarse dichas asignaciones presupuesta-
rias.

El proyecto al que se hace referencia con-
templará además otro tipo de ayudas no fi-
nancieras, que sirvan también para conseguir
los objetivos de nivelación en la prestación de
servicios públicos fundamentales.

Una vez decidido el sistema de cálculo del
nivel medio de prestación de servicios públi-
cos fundamentales se fijará éste por un pe-
riodo de cinco años.

FONDO DE COMPENSACIÓN

El Gobierno presentará un proyecto de
ley del Fondo de Compensación ínter-

territorial antes del 1 de octubre de 1981.
A tal efecto, el CPFF deberá iniciar inmedia-
tamente el estudio y valoración de los crite-
rios de distribución del Fondo, de acuerdo
con lo previsto en la LOFCA.

En el citado proyecto de ley se definirá
la base del cálculo de la cuantía del

Fondo. Dicha base estará Integrada por las
inversiones públicas reales, financiadas por el

• La cesión tributaria
será igual para todas
las comunidades

Estado o sus organismos autónomos, exclui-
das las del Ministerio de Defensa. En la ter-
minología presupuestaria actual esto se co-
rresponde con la suma de los capítulos VI del
Estado y sus organismos autónomos y las
transferencias de capital a Corporaciones Lo-
cales. De este total se excluirán los gastos
destinados a conservación, mejora y sustitu-
ción de bienes de capital público.

En dicha ley, se determinará el porcen-
taje fijo a aplicar a la base del cálculo,

con indicación de su plazo de vigencia 'tem-
poral.

En todo caso, el volumen mínimo del
Fondo será el que resulte de sumar las

inversiones «nuevas» correspondientes a las
competencias transferidas a las comunidades
autónomas.

Las comunidades autónomas y entes
preautonómicos que reciban recursos

del FCI por encima de un mínimo que se fije,
elaborarán conjuntamente con la Administra-
ción Central un programa de desarrollo regio-
nal, de acuerdo con la metodología de las co-
munidades europeas. Estos programas de
desarrollo regional deberán insertarse en el
marco de la política económica general.

Las CC AA y entes preautonómicos que no
estén obligadas a elaborar un PDR, elabora-
rán conjuntamente con la Administración Cen-
tral del Estado la lista de proyectos que sean
financiados con cargo al FCI de forma que se
muestre su coordinación con el resto de las
inversiones públicas que se vayan a realizar
en el ámbito de su territorio.

La lista de proyectos financiados con
cargo al FCI vendrá dividido en dos

partes. Por un lado, aquéllos cuya responsa-
bilidad de ejecución corresponda a la comuni-
dad autónoma, ente preautonómico o entida-
des locales, y, por otro, aquellos cuya
responsabilidad de ejecución corresponda al
Estado. -

No obstante, la ley de FCI deberá permitir
que la Administración Central del Estado
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Los servicios públicos fundamentales se fi-
jarán por ley del Gobierno antes de julio de
1982

pueda gestionar la ejecución de proyectos de-
cididos por la comunidad, cuando ésta solici-
tase expresamente tal gestión.

Los gastos de funcionamiento que pu-
dieran generar las inversiones realiza-

das con cargo al Fondo de Compensación In-
terterritorial en materias de competencia de
las comunidades autónomas, se cubrirán con
los recursos de éstas.

Excepcionalmente, cuando se trate de in-
versiones efectuadas por una comunidad en
un servicio cuya dotación en dicha comunidad
no alcance el nivel mínimo que garantiza el
artículo 15 de la ley Orgánica de Financiación
de las Comunidades Autónomas, al fijarse la
cuantía de las asignaciones presupuestarias
correspondientes a dicha comunidad en los
Presupuestos Generales del Estado, se con-
templará la capacidad financiera de la refe-
rida comunidad para asumir los gastos co-
rrespondientes derivados de tales
inversiones.

Los recursos del Fondo deberán ser
distribuidos entre todas las comunida-

des autónomas y entes preautonómicos, pero
de tal. forma que los mismos se concentren
en los territorios menos desarrollados.

HIT] Los indicadores a utilizar para configu-
rar la distribución de recursos del

Fondo deberán ser únicamente los explicita-
dos en la LOFCA. Una vez obtenido el indica-
dor o los indicadores correspondientes, de-
berá tenerse en cuenta la población de las
comunidades autónomas o del ente preauto-
nómico que, teniendo igual nivel de .desarro-
llo, tiene necesidades distintas.

El proyecto de ley del FCI deberá ex-
tender la obligación de rendir cuentas

a las Cortes, en los términos previstos en el
apartado 4.° del artículo 16 de la LOFCA, al
propio Estado, por cuanto le corresponde la
ejecución de parte de las inversiones inclui-
das en el Fondo.

El destino de las dotaciones del Fondo
de Compensación Interterritorial a fina-

lidades distintas de las previstas, tendrá el
mismo tratamiento sancionador, cualquiera
que sea la Administración que incurra en
dicho comportamiento.

Los remanentes de créditos no com-
prometidos correspondientes a proyec-

tos de inversión financiados con cargo a la
dotación del Fondo de Compensación Interte-
rritorial asignada a una comunidad podrán in-
corporarse por una sola vez a los créditos del
ejercicio siguiente de dicha comunidad. Caso
de persistir en ejercicio sucesivos tales rema-
nentes, éstos se incorporarían a la dotación
global del Fondo.

DOTACIONES DEL FONDO

En la ley de Presupuestos del Estado
para 1982, se incluirá una dotación al

FCI que tendrá los siguientes rasgos:
El volumen de este Fondo será de ciento

ochenta mil millones de pesetas.
Incluirá una propuesta concreta de distribu-

ción regional del Fondo de acuerdo con lo
que prevea el proyecto de ley del FCI.

El Gobierno informará al CPFF de los
proyectos de inversión que pretenda incluir en
el FCI.

La ejecución de los proyectos convenidos
en esta dotación presupuestaria recaería en
el Estado, salvo algunas excepciones en el
caso de comunidades autónomas ya consti-
tuidas.

Es aconsejable que las CC AA utilicen
para allegarse recursos propios, la vía

de los recargos sobre impuestos estatales,
antes de recurrir a una proliferación de los tri-
butos propios.

Los recargos que puedan establecer
las CC AA sobre impuestos del Es-

tado, no serán nunca deducibles ni de la
base ni de la cuota de los impuestos estata-
les. A tal fin, el Gobierno presentará, antes
del 1 de enero de 1982, las modificaciones
legislativas necesarias en los impuestos afec-
tados.

La Administración Central del Estado,
las CC AA y los entes preautonómicos

estarán obligados, mediante una ley, a ofre-
cer e intercambiar la información necesaria
acerca de sus presupuestos y de la ejecución
de los mismos.

El Gobierno deberá presentar un plan
estadístico a realizar por el Instituto

Nacional de Estadística en el que consten los
trabajos que deben llevarse a cabo fijando las
prioridades y plazos para la realización de los

mismos, así como de las dotaciones presu-
puestarias que sean necesarias. Este plan
debe presentarse antes del 1 de enere
de 1982.

Dada la naturaleza de los servicios, en
ámbito operativo del INE se extiende a

todo el territorio español a través de su propio
red territorial, sin perjuicio de los mecanismos
de colaboración que deben existir con las
CC AA.

CONTABILIDAD
DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Antes del 1 de enero de 1982, el Mi-
nisterio de Hacienda deberá presentar

igualmente un programa de contabilidad re-
gional de las Administraciones Públicas ade-
cuado a la metodología SEC de la contabili-
dad regional.

La cuantificación de las cargas asumi-
das por la comunidad autónoma del

País Vasco, se efectuará tomando iguales
componentes, valorados con normas y crite-
rios idénticos, a los seguidos para las comu-
nidades autónomas que se financian con
arreglo al sistema LOFCA, si bien los costes
así determinados se referirán al ámbito de
todo el Estado en lugar de al ámbito comuni-
tario.

[771 Tendrán el carácter de carga no asu-
mida por la comunidad autónoma del

País Vasco, las asignaciones presupuestarias
para garantizar el nivel mínimo de prestación
de los servicios públicos fundamentales en
todo- el territorio nacional, de acuerdo con el
artículo 15 de la LOFA, y 158.1 de la Consti-
tución.

La ley de cupo 1982/1986 debe incor-
porar los ajustes correspondientes a la

imputación territorial de la recaudación por tri-
butos concertados, cumpliendo de esta forma



Texto íntegro de los pactos autonómicos (II)

La renta regional se estimará en el futuro
según los métodos de la CEE

lo señalado en el artículo 51.2 del concierto
económico con el País Vasco. En tanto no se
disponga de la necesaria información estadís-
tica y de la fórmula de ajuste que se consi-
dere más conveniente, la práctica de dicho
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ajuste se efectuará provisionalmente, con el
mismo criterio de imputación que señala el
concierto económico para las compensacio-
nes del artículo 52.1 del mismo, ya que unas
y otras responden a la misma finalidad de
ajustar terr i tor ia lmente los ingresos
imputables al Estado y a la comunidad autó-
noma.

Para el cupo correspondiente al quin-
quenio 1982/1986, el índice de

imputación a que se refiere el artículo 53.1
del concierto económico, será el porcentaje
que representa el PIB, a precios de mercado,
del País Vasco sobre el total nacional.

La cifra de renta a utilizar para la de-
terminación del índice de imputación,

será inicial y provisionalmente, la del último
año del que se dispongan datos económicos
precisos. Conocidos estos datos para el ejer-
cicio correspondiente se procederá a practicar
la liquidación definitiva prevista en el artículo
55.2 del concierto.

En el futuro, para la estimación de la
renta regional se utilizará la metodolo-

gía de contabilidad regional de las comunida-
des europeas.

La lógica económica subyacente en la
determinación del cupo debería ser la

misma aplicable para el caso de Navarra,
cuya aportación económica al Estado precisa
actualizarse.

El Gobierno elaborará un proyecto de
ley para la ordenación de la economía

que permita deslindar las competencias del
Estado y de las CC AA en materias económi-
cas y financieras, así como garantizar la uni-
dad del mercado en todo el territorio nacional.

Debe potenciarse el papel del Consejo
de Política Fiscal y Financiera como

órgano de coordinación en materias fiscales y
financieras evitando, de esta forma, la prolife-
ración de instituciones coordinadoras.

El reglamento de régimen interior del
CPFF debe garantizar:

La potencia activa en el mismo de los mi-
nistros del Gobierno y de los consejeros de la
comunidad autónoma, evitando las Delegacio-
nes en funcionarios de las respectivas Admi-
nistraciones.

La creación de grupos de trabajo formados
por funcionarios que se designan de la Admi-
nistración Central del Estado y de las CC AA,
encargados de llevar a cabo las tareas y tra-
bajos preparatorios que les fueren encomen-
dados.

Un sistema de adopción de resoluciones
en el que el número de votos del Gobierno
resulte equivalente al total de representantes
de las comunidades autónomas.


